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CUANTIA . Ss 2,000,00, ee ve am e um a ar es e O e e a 

D a "En la cGindad de Cuayaqnil, Capita 

10 de 1 Provincia del: Gunyns, República del Ecuador, a los 

de e míl novecientos WN ts: 4 
1 

| veintinuev 

y dos, Vante mí, Abogado CESARTO L, CONDO CHIRIBOGA Pro 

ifas del mos Mayo 

tario Quintoydel Cantón, comparecieron; por una parte, 
1, 

los cónyuges Ingeniero don COLIN ARMSTRONG WILSON, yreien 

entendido en castellano 

declara ser británico / » Y doña CECILIA LUNA DE Grosmrondk, 

13 

14 

16 quién declara ser ecuatoriana, dedicada.a la Mirección a 

D wm 
18 representan e la sociedad conyufral que tienen cormndar y. 

su hogar, cada uno por sus propios derechos y por 10 que 

por otra parte, los cónyiúges Feconomista donIVAN ropa = 2 1» 

20 

NTA OCHOÁ NE NOBOA ; quien declara séár ccuntoriana, dedi- 

cana a la dirección de su hogar, cada uno por sus propio: 

23 deréchos y por los que representan de la sociedad conyu- 

24 gal que tienen formada mayores de edad, capaces pra o 

95 
de 

bligAarse y contratar, con domicilio y residencia en esn- 

ta ciurad, a quienes de conocer doy 16; yy procediendo 26 

RIETA, quien declara ser ecuatoriano, y doña MAREA, RUGE 

con Amplia y entera libertad y bien instruídos de 18 na tu 

ralerna y resaltados de esta oscritura Pública de Cesión a 
A a A ANA Y A TADA arnet ¡20 EAT    



] Participaciones Sociales ara su otorgamiento Wa. rese D—ortrotineto AO 98 Pr gu otorgamiento 1.3 preser 

taron la Minuta siguiente: "S E Ñ 0 R N O. 

    

    
   

   
   

   

   
     

   
   

TÁ R 1 0: En el protocolo de escrituras públicas a 
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su cargo, sirvase autorizar una de CESION DE PARTICIPA. 

CIONES SOCTALTS que se contiene al tenor de, las siguien- 
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tes cifínasulas: C L AUS ULA P R 1 A ERA, IN. 

| TERVINIENTES, - Intervienen en ja celebración de esta os 

critura fpor una parte Jos sefiorea Inreniero Colín Árms trdnf , 
A a rs in - A A A 

Vilson'"y Economista Tvén Noboa Izuricta for sus propios 

» 

derechos, A quienes en adelante se los podrá designar 
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como "LOS CEDENTES": y por otra parte intervienen la 

soñora Marfa Eugenia Ochoa de Noboa y: la señora Cocilia 
i 1 

  

| luna de Armstrong wor sus propios derechos y a quienes en 
13 | A A e 

ariniante se los podrá designar como "LAS CESIONARIAS", 

CLAUSUTLA Ss E 6 vu N D A, ANTECEDENTES , A 

"CELTEC CTA, LTDA ¿"y se constituyó con un capital de tre: 

cientos ochenta y cinco mil sucres de conformidad. con la 0s- 

critura pública autorizada en da ojudad de Suáyaquil, el A 

y 

A día diez de Noviembre de mil novecientos setenta y tros 
| a 

| on por el Notario del cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza g 

de García e inscrita en el Registro Mercantil del mis - 

mo cantón e1 día ogho de Enero de mí1l novecientos seoten- 

ta y cuatro.- ardor CIA, LTDA,” — aumentó su capita 

nocial a la asuma de seiscientos veinticinco mil sucres 

mediante escritura pública Autorizada por el Notario dol] 

Cantón Guayaquil _Doctora Norma Plaza de Sarcfaá_ el día 

catorce de Octubre de mil novecientos setenta y cuátro,   inscrita en el Registro Mércantil del veintiuno de Novien- 
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a fovor de cada unn de MAS. CES IONAJ LAS", CLAUS Y 

LA TERCER Á:r MATERIA, _Con Jos antecedentes.     
     

expresados en "Celtec Cía, Ltda, se efectúa la siguien 

ta cosión de participaciónest UNO 4 El señor Ingeniero 

Colin Ármstrone varoon bass y transfiere una -participaci 

sorcinl de un mil sucres a favor de la señora María Fugenia 

) 

vta) Noboñr,- DOS, El señor Economis ta Iván Noboa 

invetetal codo y transfiere una partiocipaci social de mijl TO om 
sueres a favor de la señora Cecilia Luna 4 Armstrong.- 

CI1AUSUTDA Cc U A R T así nuronsaacion.- Cuatro. 

punto Uno. Ln señora María Fugenia Ochoa de tovos/ arce 

ra que autoriza Ja cesión efectuada por su cónyugo Eco y 
E PS Ao en. 

  

nomista Iván Noboa Irurteta da favor de la.señora Cecilia 

hana de Armatrong.- Cuatro punto Dos,- La señora Cecilia 
Do 

PS - - - e - s, 

da por su cónynge ingeniero Colin Armstrong Wilson a A 

[ 
j 
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A Luna de Ármstrong declara que autoriza la cesión ofectua 
4 o 
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| de la señora María Pugenia UÚchoa de Noboa;- C L.A US U 
| A A o 

. LA QUINT Á: roo moron Vas CESIONARIAS" de 

2 claran que aceptan la cesión y transferencia de la parti 

A cipación social antes roferída por ser convenientes Aa sus 

áinteroses, CLAUS UL A SEXXT a: //concrusTO .- 

Sírvase usted señor notario apregár los siguientes docu- 

mentos habilitantes: Uno,- Acta de Junta General Fxtraor- 

A 
A 

A 
A 

dinanria de Socios de "célteo Cta, Ltaa,” : Dos) Nombra. 

miento de Gerente —GCensral de Coltec Cía Ltda. Agregue no 

v ustod sefor Notario las demás cláusulas de. .estiló para 1 

validez y perfecelonamiíento de ésta escritura,- (Firmado 

     



1 bre_de mil novecientos setenta y SURtro4= 0) Y'CELTEC 

9 CIA, LTDA," aumentó su capital. social a la suma de sel 

  

    millones de sucres moadiante escritura pública que auto 
:j 3 o a a o A A 

  

   
ga 

A O Ti26 18 motaela del Cantón Guayaquil Doctora Norma Pla- 
20 2, Condo Ch. za de García el. quince de Mayo de mil novecientos ochen 

NOTARIO $5 mr TO TT TT 

Erayoquil ; ta, inscrita en el Rogis tro Mercantil el treinta y uno 

27 » de julio de mil novecientos ochenta,- canas al CIA. 

o a . A 

LTDA," aumentó su capital social A la suma de treinta 
A - a a r 

millones de sucres mediante escritura pública Autoriza- 

   

      

  

   
     

   
   

   

    

da por el Notario del Cantón Guayaquil Abogado Marcos 

Días Casquete el treinta y uno de Julio de mi1 nové- 

cientos ochenta y cuatro, inscrita en el Regis tro Mer- 

cantil el ocho de noviembre de mil novecientos ochent 

y cuatro.- E)y/“'CELTEO CIA, LTDA," -auménté su capital 

social a 1a suma de ciento veinte millones dé sucres me 

diante escritura pública autorizada por el Notario del 

Cantón Guayaquil Abogado Marcos Diarx | Casquete el veinti 

cinco de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, ins-   crita en el Rogistro Mercántil el véinte de Julio de mi 

9 novecientos ochenta y ocho.- F) V"CELTEC CIA, LTDA," 

51 aumentó su capital social e la suma. de Trescientos mi 
de o a A 

99 nes /sucres mediante escritura pública Autorizada por el 

03 Notario del Cantón —Suaaad do Abogado Marcos Díaz Cas quel 

94 te ml trece de junio de mil novectentos noventa; _inscri 

95 ta en el praia a al trece de Arósto de mil 

9% novecientos noventa. - G) La Junta General Extraordíra.. 

27 ria de Socios de "CELTEG C, LTDA, " reunida en esta ciu 

98 dad el día cuatro de Mayó dé mí1 novecientos tioventa y
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1 +. A1(redo ledesma G,y 4B0GADO ALFREDO LEDESMA GINATTA,, Re- [ 

ristro número mil sesanta y tres",- (Hasta aquí la Minu 
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PEA 

SU) 3 taj.n E S COTrTA: Se agrega Cortificado del re 
ADA . . . o. Lo PE A a .- Lo o. oo. 

CNE 
ss 4 presentanto legal de la Compaña,- Tor tanto, los otorgan- 

ei A CA. . 
> £. Lando Ch 5 tes sa ratificaron en el contenido de la Minuta inserta; 
CLARO : : os TT : cr 

Gunsaqoi) 
a G yy hnabiéndolos lego y0y el Notario, esta escritura, en 

- ho 7 nita voz, de principio n fín, en presencin de los otor- 

, 2 gantos, ¿stos la aprobaron y Sirmaron en unidad de acto 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
“CELTEC CLA.LTDA.” 

Fa la ciudad de Guayaquil, República del Ectiádor, a los 4 días del mes de. 
Muyo de 1391, a las 16h00 en el donilcllio de la Compañía, ubicado en la 
dilo Cadera 623 y Luis Urdáneta, se reúne la junta General Extraordinaria 

o dos de la compañía, con el objeto de autorizar la: cesión de 
age pacto nes sociales. 

r: , cafior Secretario procedió a elaborar la listá de los asistentes cons statándose 
proa acia de: : 

ati EABTICIPACIONES 208 NOMINAL 
Hi OL ae Arts STRONG WHILSONS 249810 . S/24g92 (00000 

CA ERIC RAROS SUELES. SGAE pan: dodo 
A o A ps Ai qu PUÑIETA. 5.150 0230 2.000,90. 

TOTAL 300,000 SA, 300'000 000,00 

biea Cecotori eniliesta que se encuentra presente la totalidad: del 
al ds pudo de la compañía, habiendo los asistentes expresado en... 
cia imápimo a conferroidad com la celebración de la Juntá Genctal de 
10 de 1 153 6.table ido en el Artículo 280 de la Ley de Cempañías. $e 

Ml sa forlaldia fa sesión presidida y actuando de Secrelario en su ordén 
cor aonte los sefimes: Ingenier» Colin Armstrone Wilson e Ingertiero 
ty Pres tledes 

   
lo det: solicita > , autorización a la unta Géheral de Socios 
participación social a ta señora María Eiigenia Ochoa dé Nop 
Paciiia Luna de Armstrong en su orden respectivament 
ute de Jolitorar resolvió por unanimidad de votos: 

1 - Fl socio Ingeniero Marto Rámos Guedes, declara qué renuncia a ejercer el 
der2cho de preferencia para adquirir lás participaciones sociales que hacen 
lu artivalez socios señores Ingeniero Colín Armstrong Wilson y Economista 
tván Noboa ixnrjeta. 
2 - Autorizar que ingresen como socios la señora Marta Eugenia Ocfioa de 
Meter 13 soñera Cocilía Luna de Abmstrong; . 
2 - Aulorizas a los señores Ingeniero Colin Armstrong Wilson y Economista 
Íván Noboa lewieta ceder una patticipación social a la señora María Eugenia 
Guhos de Wóboa y la señora Cecilia Lunñá de Armstrong, en su orden 
respectivamente. 

   
   yata sañora 

La junta General 

a 

 



No habiendo otro asunto que tratar, se concedió un receso para la 
elaboración de esta Acta. Reinstalada la sesión con los mismos socios que la 
insialaron, se dió jectura a la misma en alta voz, aprobándola por 
unsitmidad todos los asistentes, quienes en señal de aceptación la suscriben. 
FIRMADO: INGENTERO COLN ARMSTRONG WILSON.- FIRMADO: INGENIERO 
MAJO RAMOS TUEDES - FIRMADO. ECONOMISTA IVAN NOBOA IZURIETA.- 
FIRMADO: INGENIERO COLN ARMSTRONG WILSON.- PRESIDENTE DE LA 

JURTA - FIRMADO: INGENIERO MARIO RAMOS GUEDES.- SECRETARIO DE LA 
JURTA - Es fíel copia iguai a su oríginal que consta en el Libro de Actas.- Lo 
. ne - 

. A A 

Guayaquil, Mayo 4 de 1992 / 

  

  



Abogado Héctor Algiyar Andrada, Registredor Mercantil del Cantán, certifica 

que la presente fotocopias de Nombramiento de Gerenta General de "CELTEC CIA. 

LTDA." es igual a su origínsl.- Qusysquíl, once de Junio de mil novecientos 

noventa 1 unn.- N A 
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eó ante miz en fé de 

fé de ello confiero esta OPIA CERTIFICADA que 
sello y fírmo en cinco fojas útiles Ixerox.-Guayaquil, a 

veinte y nueve de Mayo de mil nove 

lp A 
AbiCesário L, Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 
Guayaquil 

CERTIFICOS que con fecha de hoy, ue tomó nota de la cesión de participacio_ 

nes que contiene esta escritura a fojas 100 y 6.062 del Registro Mercantil, 

Rubro de Industriales, de mil novecientos setenta i cuatro; 8.780 del mismo 

Registro de mil novecientos ochenta; 22.180 de igual Reristro de mil nove 

cientos ochenta 1 cuatroj 17.19% del propio Registro de mil novecientos e_ 

chenta i ochos i, 18.516 del Reristro Mercantil, Rubro de Industriales, de 

mil novecientos noventa, al margen de las inscripciones respectivas.» Guaya_ 

quil, doce de Junio de mil nov 

    

    
ar AB, HECTOR MIGUEL ALC 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

de 

Y 

entos noventa i dos.- El Registrador Mercan_


